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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de lO sOciAl

Edicto de 17 de junio de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 841/2015.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 841/2015. Negociado:
NiG: 2906744S20150011575.
de: ingrid Vallejo García.
Abogada: Raquel Alarcón Fanjul.
contra: Hershkovich danziguer Nir y Fogasa.

E d i c t o

doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. Seis 
de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 841/2015 a instancia de la 
parte actora ingrid Vallejo García contra Hershkovich danziguer Nir y Fogasa sobre Procedimiento ordinario se 
ha dictado Resolución de fecha del tenor literal siguiente:

cÉdULA dE citAciÓN

Por providencia dictada por el ilmo. Sr./Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, en esta fecha de hoy en los autos número 841/2015, seguidos a instancias de ingrid Vallejo García contra 
Hershkovich danziguer Nir sobre Procedimiento ordinario se ha acordado citar a Vd., para que el próximo día 
18.7.16, a las 11,00 horas, comparezca ante este Juzgado ubicado en c/ Fiscal Luis Portero García (ciudad de la 
Justicia de Málaga), planta 3.ª, para la celebración de los actos de conciliación y juicio en su caso, advirtiéndole 
que es única convocatoria y que deberá concurrir con todos los medios de prueba de que intente valerse, que 
la incomparecencia del actor supondrá el desistimiento de la demanda y que no se suspenderán los actos por 
incomparecencia injustificada del demandado así como se requiere al representante legal de la empresa a fin de 
que comparezca a prestar confesión judicial, y aporte la documental solicitada en el otrosí de su demanda, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le podrá tener por confeso.

En Málaga, a diecisiete de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Hershkovich danziguer Nir actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a diecisiete de junio de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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